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Nota Aclaratoria 

La información presentada en este documento se fundamenta en las cifras 
reportadas por las instituciones supervisadas. 
 
Los datos reportados corresponden al saldo de los créditos otorgados por las 
Instituciones Supervisadas que operan en el sector crediticio, incluyendo Bancos 
Comerciales, Sociedades Financieras, Institutos Públicos de Previsión y 
Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero. 
 
El saldo de la cartera crediticia total y por tipo de crédito presentado en este 
documento incluye las siguientes operaciones: préstamos y descuentos 
negociados, préstamos a la vista, fiduciarios, prendarios, hipotecarios, 
sectoriales, tarjetas de crédito, extra financiamientos, préstamos con garantías, 
aceptaciones, créditos por venta de activos, créditos documentados, 
documentos descontados, factoraje, créditos del programa especial de 
consolidación de deuda, préstamos a entidades oficiales, préstamos a 
instituciones financieras, préstamos en cuenta corriente, préstamos por fianzas, 
préstamos por financiamiento de primas, préstamos sobre pólizas de seguro y 
arrendamientos por cobrar (estos últimos incorporados en la clasificación de 
cartera crediticia conforme a la Circular SBO-NO-06/2022, que incluye los 
arrendamientos financieros). 
                                                                                                        
La reproducción total o parcial del contenido de esta publicación, incluyendo 
textos, gráficos y cifras, está autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros (CNBS), siempre que se cite la fuente correspondiente. No obstante, la 
CNBS no asume responsabilidad legal ni de ningún otro tipo por la manipulación, 
interpretación personal o uso que se le dé a dicha información. 
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Persona Natural: 

Femenino 
Masculino 

 

 
Deudores 

98.7% 

46.9% 
51.8% 

 

 
Saldo 
50.8% 

20.7% 
30.1% 

 

Persona Jurídica 
 

 
Deudores 

1.3% 
 

 
Saldo 
49.2% 

Composición de la Cartera Total por 
Tipo de Crédito2/ (Millones de Lempiras) 

 

Según la clasificación por categoría de riesgo, al cierre del segundo trimestre de 2025, los créditos ubicados en las 
categorías I “Créditos Buenos” y II “Créditos Especialmente Mencionados” representaron en conjunto el 94.4% de 
la cartera total, reflejando una disminución de 0.4 puntos porcentuales (pp) en comparación con junio de 2024. 
Por su parte, la categoría III se mantuvo sin variación, con una participación de 2.0% en ambos periodos, mientras 
que la categoría IV experimentó un incremento de 0.3 pp. En tanto, la categoría V “Créditos de Pérdida” aumentó 
en 0.1 pp lo que evidencia un leve deterioro en la calidad de la cartera. 

Cartera Total 

Al cierre de junio de 
2025, el saldo total de 

la cartera crediticia 
de las instituciones 

que reportan a la CIC 
alcanzó                    

L733,152.6  
Millones. 

Porcentaje del Total de la 
Cartera (Tipo de Moneda) 

 

Los créditos otorgados en moneda nacional 
representan el 79.6%, y en moneda extranjera el 

restante 20.4%. 

 

3/ 

4/ 

El 59.0% de la cartera total está representado por los créditos 
comerciales, mostrando un crecimiento interanual de 7.6%. 

Cartera Total por Categoría de Riesgo 

En comparación al número de deudores registrados a junio de 2024 (1,088,555 deudores), al cierre de junio de 
2025, el total de deudores aumentó en 9,921 deudores (0.9%), alcanzando un total de 1,098,476 deudores. Este 
crecimiento se distribuye de la siguiente manera: 

1/ El saldo total de la cartera crediticia CIC 2025-2024 puede variar posteriormente, debido a ajustes realizados por las instituciones supervisadas que reportan a la CIC de la CNBS. 
2/ La composición de la cartera total por tipo de crédito (Comercial, Consumo, Tarjeta de Crédito, Vivienda y Microcrédito) se establece conforme a las disposiciones de las Normas para la 
Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia (Circular CNBS No. 001/2025). Esta clasificación permite que las instituciones supervisadas calculen las provisiones por deterioro de 
manera adecuada. Lo anterior a afecto de asegurar la precisión de las cifras reportadas en los estados financieros de las instituciones supervisadas que conceden créditos. 
3/ Incluye créditos a Grandes Deudores Comerciales, Pequeños Deudores Comerciales, Crédito Agropecuario y Arrendamientos Financieros. Por otra parte, el 100% de los créditos 
interbancarios corresponden al tipo de crédito comercial (junio 2024: L3,389.7 millones y junio 2025: L2,752.0 millones). 
4/ Excluye: Tarjetas de Crédito, Extra-Financiamientos de Tarjeta de Crédito y Extra-Financiamientos Fiduciarios. 
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Cartera Total y Deudores según Tipo de Persona 

1/ 
7,461.1

54,103.5 

93,135.4 

117,100.5 

401,752.1 

7,232.9 

62,415.9 

105,484.0 

125,792.3 

432,227.5 

Microcredito

TC

Vivienda

Consumo

Comercial

jun.-25

jun.-24

20.4%

79.6%

Extranjera Nacional

88.7%

89.2%

5.7%

5.6%

2.0%

2.0%

1.5%

1.2%

2.1%

2.0%

jun.-25

jun.-24
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  Femenino Masculino Persona Jurídica Total 

Saldo 
(Millones de 

Lempiras) 

Jun.-2025 151,553.4 220,836.3 360,762.9 733,152.6 

Jun.-2024 137,161.1 202,045.1 334,346.4 673,552.6 
      

Cantidad de 
Deudores 

Jun.-2025 515,496 568,753 14,227 1,098,476 

Jun.-2024 506,059 569,468 13,028 1,088,555 

© GeoNames, Microsoft, TomTom
Con tecnología de Bing

260,237 

31,289 

653,090 

73,229 

90,939 

20,630 

1,524,800 

77,295 

48,077 

24,496 

60,831 25,473 

27,067 

43,970 

72,670 

3,210 

95,422 

5/ La cantidad de deudores 2025-2024 puede variar posteriormente, debido a ajustes realizados por las instituciones supervisadas que reportan a la CIC de la CNBS. 

618.3

2,215.9 

4,812.7 

13,417.2 

24,902.8 

36,924.8 

82,120.8 

83,177.8 

86,323.7 

155,994.9 

179,654.0 

535.6

1,966.6 

5,599.9 

13,491.4 

28,149.8 

40,664.0 

84,291.4 

91,297.7 

91,770.2 

176,432.2 

196,201.8 

Financiamientos de Exportación

Explor. -Explot. Minas y Canteras

Ptmos. Inst Finan.- Ptmos.s/Pólizas

Gob. Central-Inst. Descentralizadas

Electricidad, Agua, Gas y Servicios

Industria

Comercio

Serv.-Trans.-Comunicaciones

Agropecuario

Propiedad Raiz

Consumo

jun-25

jun-24

6/ De conformidad con la Circular CNBS No.005/2022 se reclasifican los destinos de crédito considerados agrícolas. 
7/ Se excluyen los créditos interbancarios (junio 2024: L3,389.7 millones y junio 2025: L2,752.0 millones). 

Detalle de Cartera Crediticia según Persona y Género/5 

19,000 
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8/ Las operaciones por departamento corresponden al departamento dentro de la geografía de Honduras donde se otorgó el crédito, no al lugar donde se utilizó. 

 

Cartera Total según Destino de Crédito6/ 

Al cierre de junio de 2025, la clasificación por destino del crédito muestra que el 87.7% del saldo total de la 
cartera se concentra en cinco destinos principales: Consumo (26.9%), Propiedad Raíz (24.2%), Agropecuario 
(12.6%), Servicios, Transporte y Comunicaciones (12.5%) y Comercio (11.5%). El 12.3% del saldo restante se 
distribuye entre otros destinos de crédito. 

Operaciones por Departamento8/ 

Del total de operaciones de 
crédito, Francisco Morazán lidera 
con la mayor participación, 
alcanzando un 48.4%, seguido de 
Cortés con un 20.7% y Atlántida 
con un 8.3%. El 22.6% restante se 
distribuye entre los otros quince 
departamentos, destacándose 
Comayagua con una 
participación del 3.0%. 

7/ 



Saldo de Cartera 
L432,227.5 millones 

Moneda Nacional 
67.8% 

Moneda Extranjera 
32.2% 

Total de Deudores 
155,030 

Masculino 
57.9% 

Femenino 
33.0% 

Persona Jurídica 
9.1% 

Saldo de Cartera 
L125,792.3 millones 

Moneda Nacional 
98.2% 

Moneda Extranjera 
1.8% 

Total de Deudores 
596,310 

Masculino 
53.7% 

Femenino 
46.3% 

Moneda Extranjera 
3.2% 

Total de Deudores 
92,577 

Femenino 
46.3% 

Masculino 
53.7% 

Moneda Extranjera 
8.3% 

Moneda Nacional 
91.7% 

Femenino 
47.9% 

Masculino 
52.1% 

Total de Deudores 
536,199 

Moneda Nacional 
99.99% 

Total de Deudores 
116,655 

Femenino 
60.6% 

Masculino 
39.3% 

Saldo de Cartera  
por Tipo de Deudor 

Grandes Deudores 
73.8%  

%% 

Pequeños Deudores 
22.7% 

Arrendamientos 
 Financieros 

1.4% 
 

Desagregación del Total de Deudores 
por Tipo de Deudor 

 

Grandes Deudores 
1.0% 

Pequeños Deudores 
94.5% 

Arrendamientos  
Financieros 

1.1% 

Moneda Nacional 
96.8% 

Microcrédito 
2.1% 

Microcrédito 
3.4% 

Moneda Extranjera 
0.01% 

Persona Jurídica 
0.1% 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cifras por Tipo de Crédito 

COMERCIAL 

Distribución de cartera por categoría de riesgo 

CONSUMO (SIN TARJETA DE CRÉDITO) 

I      
89.9% 

II      
4.1% 

III      
1.7% 

IV      
1.2% 

V      
3.1% 

Distribución de cartera por categoría de riesgo 

VIVIENDA 

Saldo de Cartera 
L105,484.0 millones 

TARJETA DE CRÉDITO 

MICROCRÉDITO 

Saldo de Cartera 
L62,415.9 millones 

Distribución de cartera por categoría de riesgo 

Distribución de cartera por categoría de riesgo 

Distribución de cartera por categoría de riesgo 
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Saldo de Cartera 
L7,232.9 millones 

I      
86.4% 

II      
7.4% 

III      
2.4% 

IV      
1.7% 

V      
2.1% 

I      
95.0% 

II      
2.5% 

III      
0.9% 

IV      
0.5% 

V      
1.1% 

I      
92.9% 

II      
2.0% 

III      
1.3% 

IV      
2.8% 

V      
1.0% 

I      
87.9% 

II      
2.9% 

III      
1.8% 

IV      
2.5% 

V      
4.9% 



Moneda Nacional 
77.4% 

Moneda Extranjera 
22.6% 

Masculino 
51.2% Femenino 

47.3% 

Persona Jurídica 
0.4% Moneda Extranjera 

2.9% 

Moneda Nacional 
97.1% 

Total de Deudores 
106,592 

Masculino 
52.8% 

Femenino 
46.8% 

Persona Jurídica 
1.5% 

Moneda Nacional 
100.0% 

Total de Deudores 
124,124 

Femenino 
49.3% 

Masculino 
50.7% 

Moneda Nacional 
100.0% 

Total de Deudores 
76,698 

Femenino 
51.2% 

Masculino 
48.8% 

 

   

 

 

 

 

 

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BANCOS COMERCIALES (15) 

Saldo de Cartera  
L648,231.8 millones 

SOCIEDADES FINANCIERAS (9) 

Saldo de Cartera 
L23,250.6 millones 

INSTITUTOS PÚBLICOS DE PREVISIÓN (5) 

ORGANIZACIONES PRIVADAS DE DESARROLLO FINANCIERO (5) 

Saldo de Cartera 
L42,930.9 millones 

Saldo de Cartera 
L4,394.5 millones 

Distribución de cartera por categoría de riesgo 

Distribución de cartera por categoría de riesgo 

Distribución de cartera por categoría de riesgo 

Distribución de cartera por categoría de riesgo 

Cifras de Crédito por Tipo de Institución 
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Total de Deudores  
918,647 

I      
88.5% 

II      
6.0% 

III      
2.1% 

IV      
1.6% 

V      
1.8% 

I      
88.9% 

II      
7.1% 

III      
1.5% 

IV      
0.6% 

V      
1.9% 

I      
97.1% 

II      
0.5% 

III      
0.3% 

IV      
0.2% 

V      
1.9% 

I      
91.7% 

II      
1.7% 

III      
0.7% 

IV      
0.8% 

V      
5.1% 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el siguiente diagrama se presenta la interrelación entre los deudores y los tipos de crédito. Esto significa que 
una misma persona puede tener operaciones en uno o varios tipos de crédito, ya que la clasificación del crédito 
corresponde a la operación y no al deudor. Para ilustrar mejor este punto, consideremos el caso de una persona 
natural que tiene tres operaciones de crédito: una de tipo comercial, otra de consumo y una tercera de vivienda. 
 
Al cierre de junio de 2025, se identificaron 11 intersecciones entre los tipos de crédito. De estas, el 5.3% del total 
de deudores está representado por la combinación de créditos de consumo y de vivienda, lo que equivale a 
57,872 deudores. Las 10 intersecciones restantes concentran el 9.0%, correspondiente a 99,339 deudores. 
 
El 68.9% del total de deudores (757,148 de 1,098,476) cuenta exclusivamente con créditos de consumo; el 7.6% 
(83,620 deudores) tiene solo créditos comerciales; el 7.1% (77,596 deudores) posee únicamente microcréditos; 
y el 2.1% restante (22,901 deudores) adquirió únicamente créditos de vivienda. 

Interrelación Deudores - Tipo de Crédito 

Consumo 

Comercial Microcrédito 

Vivienda 

83,620 

(7.6%) 

77,596 

(7.1%) 

22,901 

(2.1%) 

1,845 

(0.2%) 
638 

(0.1%) 

458 

(0.04%) 27,129 

(2.5%) 

757,148 

(68.9%) 

5,137 

(0.4%) 

50,485 

(4.6%) 

4,806 

(0.3%) 

125 

(0.01%) 

479 

(0.04%) 

8,237 

(0.8%) 

57,872 

(5.3%) 
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A junio de 2025, las operaciones de crédito clasificadas en una sola categoría representan el 92.9% del total de 
deudores registrados en la CIC (1,098,476 deudores), distribuidos de la siguiente manera: 

• I. Créditos Buenos: 83.8% 
• II. Créditos Especialmente Mencionados: 2.3% 
• III. Créditos Bajo Norma: 1.2% 
• IV. Créditos de Dudosa Recuperación: 1.4% 
• V. Créditos de Pérdida: 4.2% 

El 7.1% restante corresponde a deudores con una combinación de créditos en diferentes categorías. 
 
Es importante destacar que 141 deudores, equivalentes al 0.01% del total, tienen al menos una operación en cada 
categoría de crédito, como se observa en el centro del diagrama. Asimismo, 25,748 deudores, que representan 
el 2.3% del total, cuentan con al menos una operación en la categoría I “Créditos Buenos” y otra en la categoría 
II “Créditos Especialmente Mencionados”. 

A continuación, el diagrama muestra la interrelación entre los deudores y las categorías de riesgo, lo que refleja 
que una misma persona puede tener operaciones en una o varias categorías de riesgo, ya que la clasificación 
corresponde a la operación y no al deudor. Por ejemplo, una persona natural con tres operaciones de crédito: un 
crédito hipotecario y dos créditos de consumo, podría tener su crédito hipotecario clasificado en la categoría I 
“Créditos Buenos”, mientras que uno de sus créditos de consumo estaría en la categoría II “Créditos 
Especialmente Mencionados” y el otro en la categoría III “Créditos Bajo Norma”. 
 
 

I. Créditos Buenos 

III. Créditos Bajo Norma 

IV. Créditos de Dudosa 

Recuperación 
V. Créditos de Pérdida 

1,277 

(0.1%) 

12,288 

 (1.1%) 

15,417 

(1.4%) 

1,166 

(0.1%) 
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Interrelación Deudores – Categoría de Riesgo 

II. Créditos Especialmente 

Mencionados 

25,734 

(2.3%) 

25,748 

(2.3%) 1,535 

(0.1%) 

1,456 

(0.1%) 

149 

(0.01%) 
1,131 

(0.1%) 2,106 

(0.2%) 

920,358 

(83.8%) 

10,747 

(1.0%) 

2,268 

(0.2%) 

12,681 

(1.2%) 
9,966 

(1.0%) 

383 

(0.03%) 

1,505 

(0.1%) 

244 

(0.02%) 

576 

(0.05%) 

141 

(0.01%) 
270 

(0.02%) 
776 

(0.1%) 

920 

(0.1%) 
169 

(0.02%) 

68 

(0.01%) 

227 

(0.01%) 

848 

(0.1%) 

46,353 

(4.2%) 1,727 

(0.2%) 

242 

(0.02%) 


